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En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportable, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para la 
transformación y exportación será hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial da la Presi
dencia del GQbiemo de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
29 de diciembre de 1976 hasta la aludida fecha de'publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restanta documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección Genera] de Aduanas, dentro de su compe
tencia adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.
- 11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 

normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

- limo. Sr. Director general de Exportación.

26490 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Echevarría Hermanos, S. A.», 
por Orden de 20 de junio de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 8 de julio) y ampliación posterior, 
en el sentido de aplicar el principio de equivalen
cia y autorizar la cesión del beneficio fiscal.

limo. Sr.: La firma «Echevarría Hermanos, S. A.», benefi
ciaría de] régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 20 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de julio), ampliada por Orden de 12 de diciembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25) para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de barras, alambres, 
alambrón, varillas, cables y cintas de aluminio y acero, solicita 
su ampliación en el sentido de aplicar el principio de equi
valencia y autorizar la cesión del beneficio fiscal.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Echevarría Hermanos, S. A.», con domicilio 
en carretera de Vergara, 30, Vitoria, por Orden ministerial de 
20 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 8 de ju
lio) , ampliada por Orden ministerial de 12 de diciembre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 25), en el sentido de aplicar 
el principio de equivalencia a las mercancías de^importación 
qua figuran en su vigente concesión, diferenciando dos grupos: 
el correspondiente a todas las mercancías clasificadas en el 
capítulo 76 del Arancel (lingote de aluminio sin alear, lingote 
de aluminio aleado, alambrón de aluminio aleado y polvo de 
aluminio) y el correspondiente a todas las mercancías clasi
ficadas en el capitulo 73 del Arancel (palanquilla de acero no 
especial, alambrón de acero no especial o especial, recubierto 
o no de aluminio, alambrón da acero fino al carbono recubierto 
o no de aluminio, alambrón de acero de construcción alambre 
de acero galvanizado, alambre de acero fino al carbono, alam
bre de acero de construcción y cable de acero galvanizado).

2. " Autorizar, en forma genérica, lá cesión del beneficio fis
cal en el sistema de reposición con franquicia arancelaria y, 
asimismo, el endoso de las certificaciones de los documentos 
de adeudo, cuando se utilice el principio da equivalencia, en el 
sistema de devolución de derechos arancelarias. Debe tenerse 
en cuenta que el cesionario o endosatario será el sujeto pasivo 
del Impuesto General sobre Transmisiones y actos Jurídicos 
Documentados, regulado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril, 
al tipo impostivo previsto en el número 2 de la tarifa vigente,

3. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, así como los productos terminados ex
portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

4. ° Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 
de enero de 1977 también podrán' acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos deriva
dos de la presente ampliación, siempre que se haya hecho cons
tar en lia licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los Plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 20 de junio de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do» de 8 de julio) ampliada por Orden ministerial de 12 de 
diciembre de 1973 («Boletín Oficial del Estado» del 25) que ahora 
se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 14 de octubre de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

26491 ORDEN de 14 de octubre de 1977 por la que se 
amplía el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Luis Poveda y Cía. S. L.», 
por Orden de 23 de abril de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 3 de mayo), en el sentido de incluir 
entre las mercancías de importación, pieles y plan
chas de cuero artificial.

limo Sr.: La firma «Luis Poveda y Cía., S. L.», benefi
ciaría ddl régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por 
Orden de 23 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» do 
3 de mayo) para la importación de cueros sintéticos y la 
exportación de zapatos y botas de señora, solicita sean incluidas 
entre las mercancías de importación, pieles y planchas de cuero 
artificial.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Luis Poveda y Cía., S. L.», con domicilio en 
calle F. Santamaría, 104, Elche (Alicante), por Orden minis
terial de 23 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de mayo), en el sentido de que se incluyen entre las mer
cancías de importación las siguientes:

— Pieles de bovinos preparadas para corte y crupones para 
suela, comprendidos en la partida arancelaria 41.02.

— Piales de ovinos preparadas para corte y forro, de (a 
partida arancelaria 41.03.

— Pieles de caprino preparadas para corte y forro, de la 
partida arancelaria 41.04.

— Pieles de porcinos y reptiles para corte y forro, de la 
partida arancelaria 41.05.

— Pieles agamuzadas (ante) para corte, de la partida aran
celaria 41.06.

— Pieles metalizadas para Gorte, de la partida arancelaría 
41.08.

— Planchas de cuero artificial para suelas, partida arance
laria 41.10.

2. ° A efectos contables, respecto a la presente ampliación, 
sa establece lo siguiente:

Por cada loo pares de zapatos para señora que se exporten, 
se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos 
arancelarias, según el sistema a que se acoja el interesado, 
150 pies cuadrados de pieles nobles para corte, 180 pies cua
drados de pieles para forro y 20 kilogramos de crupones para 
suela 20 kilogramos de cuero artificial para suelas.

Por cada loo pares de botas para señora, con una altura de 
caña de 45 centímetros, que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión 
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acoja el interesado, 600 pies cuadrados de 
pieles nobles para corte, 550 pies cuadrados de pieles para 
forro y 20 kilogramos de crupones para suela o 20 kilogramos 
de cuero artificial para suelas.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de sub
productos, adeudables po: la partida arancelaria 41.09, se consi
derarán 12 por loo para las pieles nobles para corte, 10 por


